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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

hUh mes :::::::::::: 0'50 pesetas.
Un trimestre ::::::::: l'óO „

Niimero suelto O'IO „

NÚMERO ATRASADO: : : 0'25

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
Centro Republicano Federal, Plaza Consti¬
tución número 13 Villanueva y Geltrú.

Insértense ó no los escritos que se remitan
á la Redacción, qO se devuelven los origi-'

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS j
(Pago adelantado)

En primera plana, 0'20 pesetas linea
! En tercera „ 0'15

En cuarta „ O'IO
Comunicados, 0'20 „

Rebaja á los suscriptores y según el nú-
! mero de inserciones. ^

ANALISIS
de tSda clase de PRODUCTOS INDUSTRIALES Y

AGRICOLAS.

ZH OOnNTSTJLT^S
sobre procedimientos industriales modernos.

CALLE DE-MONCADA, iO BARCELONA

tí
SKCCIÓN RECREATIVA

Gran baile para hoy domingo á las
nueve y media de la noche, interpretan¬
do el programa un quinteto bajo ia di¬

rección del maestro Sr, Tatjé.

ün gremio más
Tienen razón ios que dan por defini¬

tivamente fracasada en España la Mo¬
narquía, aun en su pretendida forma
constitucional y parlamentaria.
Constitución y Monarquía han sido

aquí siempre términos antagónicos.
Régimen constitucional y parlamen¬

tario llamamos á nuestro régimen, que
no es, en verdad, ni parlamentario ni
constitucional sino de nombre.
No es constitucional, porque si con

ese carácter existe un Código, sobre de¬
jar ese Código toda clase de resquicios
á la arbitrariedad, no se lo cumple
nunca.

Gobiernan con él indistintamente di¬
versos partidos, llámense conservadores,
liberales ó demócratas, de la derecha ó
de la izquierda. Código es el tal tan
abierto á la interpretación, que pudo
un estadista decir que en España rigen
á un tiempo dos Constituciones: esa, la
escrita, y la que llamó«interna», es decir.

la que cada gobernante Leva dentro de sí
para que sea omnímoda su voluntad.
Por nuestra Constitución, «todo espa¬

ñol está obligado á defender la Patria
con las armas, cuando sea llamado por
la ley»; y la ley no llama jamás sino á
los pobres, y «á contribuir en propor¬
ción de sus haberes para los gastos del
Estado, la provincia y el Municipio»,
pero es inmensa la riqueza oculta, mien¬
tras los miserables contribuyen por Con¬
sumos con un elevado tanto por ciento
de sus mezquinos jornales; «nadie puede
ser preso por más de setenta y dos ho¬
ras sin auto de juez», pero la malque¬
rencia de un polizonte puede llevar á
cualquier sencillo ciudadano á sufrir
quincena en la cárcel; «la corresponden"
cia es inviolable, pero funciona el «ga¬
binete negro» siempre que se le antoja
á un ministro de la Gobernación; «na¬
die será molestado por sus opiniones re¬

ligiosas», pera se condena á quien nose
descubre al paso de una procesión, y se
dificulta la apertura de toda capilla des¬
tinada á otro culto que el católico, y se
molesta ai que intenta contraer matri¬

monio civil, y se deja, donde los hay
en el mayor abandono los cementerios
no católicos; "todo español podrá fundar
y sostener establecimientos de instruc¬
ción y de educación con arreglo á las le¬
yes», pero si esos establecimientos no per¬
tenecen á la secta católica seran perse¬
guidos y cerrados con cualquier pretex¬
to; «todo español tiene derecho á emitir
libremente sus ideas, reunirse y asociar¬
se», pero la redacción y la tribuna es¬
tán más cerca del presidio que lo subli¬
me de lo ridículo, entre lo que, según
el proverbio, sólo media un paso.
Del texto de esa Constitución se des¬

prende, en fin, la existencia de los tres
Poderes: ejecutivo, legislativo y judici al-
pero en la práctica sólo se deja sentir
uno: el ejecutivo; él dispone, él ordena
y manda. Tribunales y Cuerpos Co le¬
gisladores son su hechura, ¡cómo no han
de obed leerle! El reparte actas y ascensos,
¡cómo no han de rendirle tributo!
No es más parlamentario que consti¬

tucional nuestro régimen.
No le faltan jamás al Poder ejecutivo

medios para retrasar, desviar ó escamo-
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